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'Ln la lampdrd puesta de manifiesto en la patente alemana no

1.093,685, los prismas reflectores estin dispuestos de tal

- 2- REF.: P 269; ES

El invento se refiere a un reflector para lémpdras de
vechiculos, que esté confeccionado a base de material trans—
purente y presenta en el dorso prismas de reflexidn total,
que reflejan la luz penetrante en el cuerpovrefleétor;

Por la patente alemana n® 1.095.685 es conocido un re-
flector para lémparas de vehiculos, que cons iste en un mate-
rial tranvpérente, v en cuyo dorso estén dispuestés priémas
reflectores. Estos prlsmds reflec1ores Flenen, al igual que
los triedros reflectores conocidos, la forma de un angulo
espacial. La luz penetrante en el triedro reflector es re-
flejada a las tres superficies ésyaciales, ¥ vuelve a salir,

del trledro reflector paralela a la leuCClén de incidencia.

modo, que en prlmer termlno refledan la luz exter a que in-
cide en sentido paralelo con reopecto al eae optlco. La luz
saliente de la bombilla e incidente oblicuamente sobre los
triedros%réflectores, es reflejada tan solo en pequefia medi-
da, puesto.Que él éistema reflector no esté qoﬁdebido para
ésta direccibén de incidencié de la luz. Las pérdidas de re-
flexidn se producén en primer término por el hecho de que |
unicamente eSxaprovéchable_la-luz réflejada a través de dos
piégos del Angulo espacial. Por lo deméé, y al ser bueno el
grado de reflexién péra la luz externa, no puede la luz sa-
liente de la bombilla sef dirigida paralelamente sin medios
auxiliareslépticos adicionales y complicudos en el cristal
de éierre. Ahora bien, estos medios .auxiliares 6pticos en

8l cristal difusor anularian a su vez la accidén del captafa-

ros en un grado muy alto.

El invento se ha propuesto crear un reflector del tipo
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mencionado al principio, gue esté confornmado de tal nancra,
que sea rcflejada.en una direccidn predeterninada a ser po-
sible toda la luz de la bombilla gue incida sobre el reflec-
tor. Este problema se resuelve de acuerdo con el invento,
por el hecho de gue los prismas de reflexidn total estén
conformados a manera de prismas de techo de 900, cuya cum-
brera esté dirigida en sentido radial hzcia el eje éptico, y
porque el Angulo comprendido entre la cumbrera y el eje 4p-
tico esté& determinado en cada punto de la cumbrera por la
perpendicﬁlar con respecto a la bisectriz del &ngulo formado
por el rayo incidente y el rayo reflejado discurrentes en el
material del reflector. El curso.de las cumbreras dirigidas
radialmente hacia el eje dptico, viene por consiguiente de-
términado por el grado deseado de la dispersién de la luz
reflejada por el reflectér. En una lé&mpara, en la que la luz
deba ser reflejada paralelamente respecto al eje dptico, las
cumbreras tienen un curso parabdlico.

La ventaja del reflector conforme al invento, frente a
un reflector de color plata metalizado por evaporacidn en
vacio y pulido de manera abrillantada, estriba en que espe-
cialﬁente puede ser construido en una fabricacibn en serie
en formda sustancialmente més gencilla y, por lo tanto, a un
ﬁrécio néds favorable, sin que se aprecie ninguna desventaja
en su funcién; Tal es el caso, tanto al ser empleado en lém-

paras, como también en faros.-

En un perfeccionamiento ventajoso de la idea del inven-

to, los diversos prismas de techo estén divididos en su sen-
tido longitudinal en:varias secciones, que estdn corridas en
tre s{ a la manera de una lente Iresnel. Esta forma de reali

zacidén hace posible un tipo de construccidn muy plano del

k]
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del reflector.

Con objeto de no dejar que en reflectores grandes los
diversos prismas de techo resulten denasiado grandes hacia
fuera, otra mejora ventajosa de la idea del invento esté-
realizada de manera que la supenrficie reflectora se halla
dividida en varias zonas concéntricas con respecto al eje
bptico y de forma de anillos de circulo, y el ntwmero de los
prismas de techo estd aumentado en cada caso en las monas si
tuadas nés hacia»fueré, a ser posible conservando el paso.

L1l dibujo ilustra un ejemplo de realizacidn Qentajoso
del invento, mostrando:

La fig. 1, una sectidén vertical perpendicular a través

del reflector, segln la linea A-Aj.

la fig. 2, una vista por detréds del reflector, y

la fig. 3, una seccidn seglin' la linea B-B, mientras que

la fig. 4 representa un.detalle en C con la marcha de
los rayos, ¥ |

la fig. 5, un reflectér dividido en forma de anillos
circulares; |

El reflector 1 estld hecho de material éintético trans-
parenfe como vidrio, y en su dorso presenta prismés de re-
flexién total, que estén conformados a manera de prismas de
téCho}de 900, que han sida designados con 2. Estos prismas
de techo 2 estén dispuestos de tal modo, que la cumbrera 3
estéd dirigida radialmentée hacia el eje 6ptico 4. El curso de

la cumbrera 3 de los prismas de techo con relacidn al eje

-bptico 4 viene determinado por la perpendicular 6 con res-

pecto a la bisectriz 5 del.éngulo & . El 4ngulo & esté for-

mado por el rayo de luz incidente 7 el rayo de luz refleja-

do 8, discurrentes en el material del reflector. El curso de

]
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los rayos 8a reflejados por el reflector con relacidn al eje

chos, como también més altos y, por consiguiente, unicamen-

dptico 4 es por consiguientec el que, tenieando en cuenta el
indice de refraccién del material, deternina la curva de la
cumbrera 3.

Como la luz incidente sobre la superficie 9 del techo,
y la incidente sobre la superficie 10 del techo son refle-
jadas en la misma direccién, se puede hablar de una refle-
xibdn casi completa de la luz incidente sobre el reflector.
Limitaciones unicamente tienen que ser hechas-con-respecto
a las cumbreras de los techos y a la superficie de choque
entre dos prismas de techo contiguos.

Jomo los prismas de techo, vistos desde el vértice del

reflector hacia el borde exterior, se hacen, tanto mhs an-

te pueden ser obtenidos dificilmente por el procedimiento de
moldeo por inyeccidn, debido a la acumulacidn cada vez més
reforzada de material, siendo invariable la exactitud, es
ventajoso que la superficie reflectora sea dividida en va-
rias superficies li de forma de anillos circulares, tal como
ha sido representado en la fig. 5. Con ello es posible.dar
al anillo circular-situado en cada caso nés hacia afuera un
nimero mAs alto de prismas de techo, de modo que el paso en-
tfé 1os diversos prismas de techo y la altura de todos los
prismas de techo estin conformados aproximadamente igual de
grandes.

En resumen, el Modelo de Utilidad Que se solicita de-
berd recaer sobre las siguientes: ‘

* = REIVINLICACIONES -

1. Un reflector para lamparas de vehiculos, que esté

confeccionado a base de materisl transparente y presenta en
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6stas se hallan corridas entre si a la manera de una-lente

Fresnel.

el dorso prismas de reflexidn total, que reflejan la luz pe-
netrante en el cuerpo reflector, caracterizado poirque los
prismas de reflexidn total estén.conformados a manera de
prismas de techo de 900, cuya cumbrera estd dirigida en send
tido radial hacia el eje .bptico, y porque el &ngulo compren-
dido entre la cumbrera y el eje Optico estd determinado en
cada punto de.la cumbrera por la perpencicular con respecto
a la Bisectriz dei éngulb Tformado por el rayo incidente y el
rayo reflejado discurrentes en el wmaterial del reflector.
2. Un reflector de acuerdo con la reivindicaciébn 1,
caracterizado porqué los diversos prismas de techo estéin di-

I3 . » M . . . .
vididos en su sentide longitudinal en varias secciones, y

3, Un reflector de acuerdo con la reivindicacidén 1,
caracterizado porque la superficie reflectora esté dividida
en varias zonas de forma circular, que discurren concéntri-~
cas con respecto al eje dptico, ¥y porque el ndmero de los
prismas de-techo sé eleva en cada caso en las zonas situadas
més hacia fuera, a ser posible conservando el paso.

4. BSe reivindica por Ultimo como objeto sobre el que

ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita: UN RE-

FLECTOR PARA LAMPARAS DE VEHICUILOS.
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Todo conforme queda descrito y reivindicado en la pre-
sente memoria deécriptiva.que consta de siete -péginas me-
canografiadas y dibujos que se acompanan.

" Madrid 18 de enero de 1978

BERNARDO UNGRIA
P.-D- Lo .
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